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c) Reducción del 95 por 100 del impuesto general sobre trans
misiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en los 
términos estab.ecidos en el número 2 del artículo 147 de la Ley 
41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción de hasta el 50 por 100 del impuesto sobre las 
rentas de capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la Empresa española y de los préstamos que la mis
ma concierte con Organismos internacionales o con Instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se 
tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de este 
Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 153/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 2 de abril de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos
Públicos.

ORDEN de 2 de abril de 1966 por la que se conce
den a la central hortofrutícola de don Plácido Val 
Adrián, a instalar en Badajoz, los beneficios fisca
les que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista .1 Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 2 de marzo de 1966, por la que se declara a la central 
hortofrutícola de don Plácido Val Adrián, a instalar en Ba
dajoz, comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 xc diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a don Plácido Val Adrián para la central hortofrutícola a 
instalar en Badajoz y por un plazo de cinco años, contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente Orden, los si
guientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del impuesto general sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en 
los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de la 
Le: 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e impuestos de Compensación de gravámenes interiores que grar 
ve la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fabriquen en España, así como a los materiales y productos que 
no produciéndose en España se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del impuesto sobre las 
rentas de capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de 
este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
el abono de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. muchos años.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1966

ESPINOSA SAN MARTIN

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos
Públicos.

ORDEN de 2 de abril de 1966 por la que se conce
den a la fábrica de piensos compuestos que pro
yecta instalar en La Carolina (Jaén) don Angel 
Rodríguez Pedrosa los beneficios fiscales que es
tablece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 8 de febrero de 1966, por la que se declara a la fábri
ca de piensos compuestos que proyecta instalar en La Carolina 
(Jaén) don Angel Rodríguez Pedrosa, comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a don Angel Rodríguez Pedrosa para la fábrica de pien
sos compuestos que proyecta instalar en La Carolina (Jaén) y 
por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del impuesto general sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en 
los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de la 
Ley 41/1964, de 11 le junio

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
impuestos de compensación de gravámenes interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fabriquen en España, así como a los materiales y productos que 
no produciéndose en España se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del impuesto sobre las 
rentas de capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la Empresa española y de los préstamos que la mis
ma concierte con Organismos internacionales o con institucio
nes financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se 
destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indica
das se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformidad 
cofi lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, a la 
privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al 
abono de los impuestos bonificados

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1966

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 2 de abril de 1966 por la que se con
ceden al matadero industrial de aves que don An
tonio Marín Garrido proyecta instalar en Pag ala- 
jar (Jaén) los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 8 de febrero de 1968, por la que se declara al matadero 
industrial de aves que don Antonio Marín Garrido proyecta ins
talar en P''galajar (Jaén), comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a don Antonio Marín Garrido para el matadero industrial de 
aves que proyecta instalar en Pegalajar (Jaén) y por un plazo 
de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del impuesto general sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en 
los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de la 
Ley 41/1964, de 11 de junio.


